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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 12 de marzo de 2002, por la
que se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia nº 1.801 de 14 de diciembre de
2000 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo nº 1.394 de 1997 inter-
puesto por el Letrado Sr. Algaba de la Maya, en nombre y repre-
sentación de Dª Ana Cerezo Vadillo, contra la desestimación
presunta por silencio administrativo de recurso ordinario de 19
de febrero de 1997 interpuesto contra el cese como ATS de APD
eventual de fecha 8 de octubre de 1996 por la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura, ha recaído Sentencia
firme con fecha 14 de diciembre de 2000.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 8 y siguientes del Decreto
59/1991 de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Consejeria
en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente

A C U E R D A

Primero.- Proceder a la ejecución de la Sentencia de fecha 14 de
diciembre de 2000 de la Sala de lo Contencioso - Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n° 1394 de 1997, llevando a
puro y debido efecto su contenido del siguiente tenor literal:

“Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Sr. Algaba de la Maya, Letrado, en
nombre y representación de Dª Ana Cerezo Vadillo, contra la resolu-
ción a la que se hace referencia en el primer fundamento jurídico
de esta sentencia, que se anula por no resultar ajustada a Derecho,
condenando a la Administración demandada a abonar a la recu-
rrente los salarios dejados de percibir como ATS sustituta de la Sra.
Rodríguez Navas correspondientes al periodo de tiempo comprendi-
do entre el 20 de octubre de 1996 al 9 de enero de 1997, a
determinar en ejecución de sentencia, sin costas.”

Notifiquese el presente Acuerdo a la Secretaría General Técnica a
lo efectos pertinentes.

En Mérida, a 12 de marzo de 2002.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Consumo, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo núm.
94/2002, promovido por Grupo Unigro, S.A.
contra la Resolución de 14 de diciembre de
2001, del Consejero de Sanidad y Consumo,
por infracción de la Ley 26/1984, General
para la defensa de los Consumidores y
Usuarios.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Badajoz, de 26 de febrero
de 2002, se hace pública la interposición del recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento ordinario con el
número 94/2002, promovido por Grupo Unigro, S.A. contra la
resolución de 14 de diciembre de 2001, del Excmo. Sr. Consejero
de Sanidad y Consumo, por infracción de la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la defensa de los Consumidores y Usuarios.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Badajoz, con relación al citado
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de marzo de 2002.

El Director General de Consumo,
JOSÉ FÉLIX BARRANTES PASCUAL

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Evaluación Sanitarias, por la
que se determinan las actividades docentes
para el año 2002.

Efectuada por la Escuela de Estudios de Ciencias de 1a Salud, la
programación de actividades docentes para el año 2002, esta Direc-
ción General ha resuelto realizar la segunda convocatoria de activi-
dades que se especifican en el Anexo I de la presente resolución.

Primero: Solicitudes

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada uno de
los cursos, desearan participar en los mismos, deberán solicitarlos
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mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo II, cumplimentando todos los datos.

Los solicitantes deberán rellenar una solicitud por cada curso o
taller, pudiéndose solicitar como máximo tres actividades formati-
vas (curso o taller) en cada convocatoria, indicando en el aparta-
do correspondiente el orden de preferencia.

La solicitud deberá acompañarse de un breve Curriculum Vitae,
presentándose de forma sintética en un máximo de dos páginas.
El Curriculum Vitae debe informar, de los siguientes aspectos:

– Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta
y/o otras Escuelas) relacionados con la Salud Pública y la Admi-
nistración Sanitaria y otras áreas relacionadas que sean de interés
en función del programa específico del curso solicitado.

– Trayectoria profesional.

– Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el
programa del mismo).

Las instancias se enviarán a la Escuela de Estudios de Ciencias de
la Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo (C/ Jerusalén, nº
2 06003-Badajoz. Fax: 924 260430).

Toda solicitud debe contar con la autorización del Jefe de Servicio
o Coordinador de Atención Primaria correspondiente.

Segundo: Plazo de presentacion de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada
una de las actividades docentes se iniciará al día siguiente al de
la publicación de esta resolución en el Diario Ofıcial de Extrema-
dura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo I para cada
curso, sabiendo que no será tenida en cuenta ninguna solicitud
que sea presentada antes o después del plazo de inscripción.

Tercero: Selección de los participantes

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será
realizada por una Comisión que al efecto se nombre, quienes
tendrán en cuenta para proponer a los seleccionados los criterios
recogidos en cada uno de los cursos convocados.

Aquellos alumnos que fuesen seleccionados se les podrán solicitar
la documentación acreditativa de su Curriculum Vitae.

Cuarto: Admisión

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios
de Ciencias de la Salud pondrá en conocimiento de los selec-
cionados su admisión al curso solicitado, de surgir alguna
vacante por motivo de renuncia, se cubrirá por los candidatos
suplentes.

El alumno que siendo seleccionado para un curso no pudiera
asistir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la
Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud (fax: 924 - 260430),
justificando los motivos de su inasistencia. En caso de no hacerlo,
sea cual sea la causa, será excluido de participar en el resto de
los cursos de Formación para el año 2002.

Dicha selección se hará pública en la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud, Consejería de Sanidad y Consumo y Geren-
cias del Servicio Extremeño de Salud.

Quinto: Normas de los cursos

El control de permanencia en las actividades se realizará median-
te partes de firma, con la asiduidad que estime la Escuela de
Estudios de Ciencias de la Salud, no menos de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento que se produce, sin cuya justificación no
se extenderá el correspondiente certificado.

Una inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la
causa, aunque sea justificada por el interesado, dará lugar a la no
expedición del correspondiente diploma de asistencia, al igual que
si no se superara la prueba de evaluación consistente en un
cuestionario de preguntas.

Sexto: Certificaciones

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expe-
dido el correspondiente diploma o certificado por la Escuela de
Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 8 de marzo de 2002.

El Director General de Planificación,
Ordenación y Evaluación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES



D.O.E.—Número 34 23 Marzo 2002 3579



3580 23 Marzo 2002 D.O.E.—Número 34



D.O.E.—Número 34 23 Marzo 2002 3581



3582 23 Marzo 2002 D.O.E.—Número 34



D.O.E.—Número 34 23 Marzo 2002 3583



3584 23 Marzo 2002 D.O.E.—Número 34



D.O.E.—Número 34 23 Marzo 2002 3585



3586 23 Marzo 2002 D.O.E.—Número 34



D.O.E.—Número 34 23 Marzo 2002 3587



3588 23 Marzo 2002 D.O.E.—Número 34



D.O.E.—Número 34 23 Marzo 2002 3589



3590 23 Marzo 2002 D.O.E.—Número 34



D.O.E.—Número 34 23 Marzo 2002 3591



3592 23 Marzo 2002 D.O.E.—Número 34



D.O.E.—Número 34 23 Marzo 2002 3593



3594 23 Marzo 2002 D.O.E.—Número 34



D.O.E.—Número 34 23 Marzo 2002 3595



3596 23 Marzo 2002 D.O.E.—Número 34



D.O.E.—Número 34 23 Marzo 2002 3597



3598 23 Marzo 2002 D.O.E.—Número 34


